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No se publica los domingos ni días festivo». 
Ejemplar corriente; 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 

10 por 100 para amortización de empréstitos 

MBlnlstraáóH proylntial 
isierii tiiíl, 

te la iroftisia de M r 
A N U N C I O 

Habiendo sido solicitad® por el 
Ayuntamiento de Crémenes la insta
lación de un Botiquín de urgencia 
en el citado pueblo, por encontrarse 
la Farmacia más próxima a una dis
tancia superior a 10 kilómetros, se 
publica en este periódico oficial a 
los efectos de la Orden de 26 de Ju
nio de 1915, en su artículo 4.s, a fin 
de que en el término de 1© días a 
partir de la publicación de este anun
cio, se pueden presentar en la Jefa
tura Provincial de Sanidad las recla
maciones pertinentes por los que se 
consideren perjudicados. 

León, 28 de Octubre de 1953, 

Tesorería de Hacienda 
d é l a proTinúa de Ledn 

i ~ — 
Se advierte a los poseedores de 

, aparatos de radio, contribuyentes 
| por el impuesto de Radioaudición, 
que, de conformidad con la O. M. de 
22 de Diciembre de 1952, que dispu-

; so que la recaudación de dicho im
puesto se realizara por los Recauda-

, dores de Hacienda, la recaudación 
] accidental del mismo se verificará 
por los referidos Recaudadores en la 

I forma y plazos que para las demás 
¡ contribuciones se indicó en el anun-
! ció de esta Tesoría de fecha 26 del 
l corriente, abriendo la cobranza del 
\ cuarto trimestre. 
¡ León, a 28 de Octubre de 1953.— 
| M. Alvarez.—V.0 B.0: El Delegado de 
Hacienda, José de Juan y Lago. 3574 

i arbolado muerto o gravemente da
ñado, dominado, caído por el viento 
o nieves o afectado por cuestiones 
legales, se podrá pretender la corta 
de pies con diámetro inferior al se
ñalado más arriba, si bien para tales 
excepcioúes deberá probarse debida
mente dichas circunstancias espe
ciales. 
: Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y electos. 

León, 26 de Octubre de 1953.-EI 
Ingeniero Jefe, Antonio Fornes 
Botey. 3539 

EtMleieracilH Hidrotrillca iel Suero 
2.a SECCION TECNICA 

Pantano de Barrios de Luna 

3564 
El Gobernador Civil, 

J . Y. Barquero 

I m i Diputación Provincial 
de León 

A N U N C I O 
En cumplimiento de lo que dispo

ne el artículo 312 de la Ley de Régi
men Local de 16 de Diciembre de 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

.1950, se hace público que la Exce-

ĉas subastas para realizar las 
jotísima Diputación anunciará pú-

obras de reparación de los caminos 
vecinales de «Fabero a Lillo» núme-

d-59 y de «Villalís a La Bañeza» 
^mero 3 26. 

Los proyectos, pliegos de condi-
ones y demás documentación están 

ter ani^est0 en ê  Negociado de In-
reses Generales de la Cerporación, 

¡Jl rf que durante el plazo de ocho 
al H ?OI?taí*os a partir del siguiente 
Pued la inserción de este anuncio, se 

an presentar reclamaciones. 
p ^eon>28 de octubre de 1953.—El 

3567 
Le 
bidente, J. del Río. 

Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 

Distrito Forestal líe León 
En cumplimiento de lo dispuesto 

por el articulo 2 del Decreto de 13 
de Mayo de 1953, en su último párra
fo y visto lo informado en fecha 15 
de Octubre actual por la Jefatura del 
Sindicato provincial de la Madera y 
Corcho, esta Jefatura, considerando 
los actuales empleos que se hace de 
la madera de chopos, álamos y ali
sos, únicas especies de crecimientos 
rápidos que afectan a esta provincia 
de León, acuerda fijar como diáme
tro mínimo, medido a 1,30 m. del 
suelo y con corteza, el de 0,25 m. por 
cuya razón todo el arbolado que se 
pretenda cortar en lo sucesivo y a 
partir del día 2 de Diciembre próxi
mo de las especies chopos, álamos y 
alisos deberá tener un diámetro con 
corteza igual o superior a los veinti
cinco centímetros indicados. 

No obstante lo dicho, cuando las 
cortas tengan por objeto entresacar 

Perjuicios ocasionados por las expro
piaciones 

A N U N C I O 
Durante el plazo de quince días 

naturales, contados a partir del si
guiente a la publicación de este 
anuncio, podrán examinarse en el 
Ayuntamiento de Barrios de Luna 
las relaciones expresivas de los datos 
consignados en las hojas declarato
rias de perjuicios ocasionados en el 
término municipal de Barrios de 
Luna, así como los duplicados de las 
referidas hojas. 

Todos aquellos interesados que 
observen omisiones o falsedades en 
las declaraciones efectuadas por los 
vecinos, podrán presentar la corres
pondiente reclamación en el Ayun
tamiento, dentro del indicado plazo» 
eu instancia dirigida al Iltmo, señor 
Ingeniero Director de esta Confede
ración. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, de 
acuerdo con lo dispuesto par O. M. de 
11 de Julio de 1953, complementaria 
del Decreto de 7 de Septiembre 
de 1951. 

Valladolid, 27 de Octubre de 1953. 
— El Ingeniero Jeta de la 2.a Sección, 
Antonio Martínez Fernández. 3556 



MfflliitetratláB awnliiwl 
Ayuntamiento de 
Gordaliza del Pino 

En esta Alcaldia se halla deposita
do, previo atestado instruido por el 
Sr. comandante del puesto de la Guar
dia Civil de El Burgo Ranero (León), 
un macho, de 20 años y cuya caballe
ría conducía el gitano llamado Juan 
Giménez Giménez, aatural de Bena-
veate, de 39 años, casador tratante 
de caballerías, y residente en San 
Pedro La Tarce, provincia de Valla-
dolid; que manifestó lo había com
prado al vecino de San Peáro de las 
Dueñas (León), Juan Torbado Rajo, 
el día 18 de Agosto pasado. 

Si transcurridos quince días desde 
la publicación de este anunci® en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, no 
Se presenta el gitano Juan Giménez 
Giménez en esta Alcaldía, presentan
do la guía y documentos que acre 
diten su legítima procedencia y ad
quisición de dicha caballería depo
sitada, se procederá a la subasta de 
dicho animal con arreglo al Re
glamento de reses mostrencas del 
24 de de Abri l de 1905. 

Gordaliza del Pino 23, de Octubre 
de 1953,—El Alcalde, Francisco 
Blanco. 3537 

Ayuntamiento de 
C&brillanes 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal extraordi
nario para ateader al pago de obras 
de primer establecimiento, queda 
expuesto al púbüco en esta Secreta
ría raumcipal, por el plazo de quin
ce, días, para que durante éste pueda 
ser examinado por cualquier habi
tante del término, admitiéndose re
clamaciones contra el mismo en di
cho plazo y los quince días siguien
tes, ante el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda. 

Cabrillanes,26 de Octubre de 1953.-
El Alcalde, Geferino Martínez. 3543 

Ayuntamiento de 
Villamartín de Don Sancho 

Formado por la Comisión som
brada al efecto, el padrón de vecinos 
sujetos a tributar por distintos con
ceptos, con el fin de nutrir en parte 
el presupuesto de ingresos del año 
actual, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante el plazo de quince días, 
al objeto de oír reclamaciones. 

Se advierte que las cuotas señala
das serán firmes si no se reclama 
contra ellas en el expresado plazo, 
tributando los contribuyentes con
forme al tipo de gravamen fijado en 
las Ordenanzas en vigor, y bien en
tendido que la cobranza de dichas 
cuotas se llevará a cabo en un solo 
recibo y de una sola vez. 

Las reclamaciones han de fun
darse en hechos claros, concretos y 
debidamente justificados, no admi
tiéndose ninguna que ao venga 
acompañada de dichos justificantes, 

Villamartín de Don Sancho, 26 de 
Octubre de 1953.—El Alcalde, Balta
sar Oveja. 3545 

mandamos 
R. Redondo 
de Castro. 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Avuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto en la 
respectiva Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, para oír re
clamaciones. 

Bembibre 3562 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por 1* incomparecenc * 
ante este recurso de la parte dem 
dante y apelada, lo pronunciamo^ 

y firmamos. - Vicent 
-Aniano A l o n s o . - j S 
-Antonio Córdova 

Agustín B. Puente.—Rubricados ' "~ 
Esta sentencia fué publicada en ai 

mismo día y leída en el siguiente dia 
la las partes persoaadas y en lo« T?» 
Urados del Tribunal. ^ 

Y para que tenga efecto lo acorda 
do, expido el presente en Valladolid 
a treinta de Septiembre de mil nove
cientos cincuenta y tres.—Luis Del
gado- 3557 

iliiiistrieiíi fle luticia 
AUDIENCIA T E R R I T O R U L DE V E L A D O L I I 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta Audien
cia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la senteacia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito, 
correspondiente al rollo número 26 
de 1953 de la Secretaría del Sr. Lez-
cano, es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladolid, a veintiocho de Sepíiem 
bre de mi l novecientos cincuenta y 
tres; en ios autos de desahucio en 
precario procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia de Astorga, segui
dos por D. Manuel Diez de ia Fuen
te, mayor de edad, casado, propieta
rio y vecino de Astorga, que no ha 
comparecido ante este Tribunal, por 
lo que en cuanto al mismo se han 
entendido las actuaciones con ios 
Estrados del Tribuaal, con D." Luisa 
Callejo del Río, mayor de edad, ca
sada con D.JEí^nque del Río Martí
nez, labradora y vecina de Tejados,' 
que ha estado representada por el 
Procurador D. José María Stampa y 
Ferrer y defendida por el Letrado 
D. Joaquín del Río; sobre desahucio 
ea precario de finca rústica, cuyos 
autos penden ante este Tribunal Su
perior en virtud del recurso de ape
lación interpuesto por la representa
ción de la parte demandada, coatra 
la sentencia que en veintitrés de 
Enero del corriente año dictó el Juz
gado expresado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y coafirmamos 
la sentencia dictada por el Juez de 
Primera Instancia de Astorga, en las 
actuaciones a que este recurso se re
fiere, sin hacer proaunciamienlo de 
las costas de esta segunda instancia. 

Así por esta áuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se publicarán en 

Requisiterias 
Fargueta Martínez, José, de 51 años 

hijo de Vicente y Rosa, casado, jor
nalero, natural de Alginer y vecino 
de Ponferrada (León), domiciliado 
en calle Santos Jiménez, número 47 
casa de su hermano Vicente, decla
rado en estado peligros® de vago ha
bitual, en expediente seguido coatra 
el mismo por el Juzgado Especial de 
Vagos y Maleantes de Valencia, coa 
el número 79 de 1951, y como com
prendido en el artículo 12 de la Ley 

J Especial de Vagos y Maleantes, com-
I parecerá ante dicho Juzgado detítro 
¡del término de diez días para consti-
| luirse en prisión y responder de los 
I cargos que le resulten, con a percibí-
; miento de que si no lo verifica se á 
| declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

| Valencia, a 20 de Octubre de 
M953.—El Secretario (ilegible).—Visto 
I bueno: El Magistrado Juez Especial, 
¡ (ilegible), 3531 

Alvarez Fernández, Aurora, de 
61 años de edad, viuda, de profesión 
sus labores, hija de Valentín y de 
Melchora, natural de Gijóa y vecina 
de León, Cárcel Nueva, o de Gijoa, 
Carretera de Oviedo, número 6, hoy 
ea ignorado paradero, comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción nu
mero 2 de León con el fin de consti
tuirse en prisión provisional sin nan-
za decretada por la Audiencia Fio-
vincial de esta capital en el &uraari" 
número 14 de 1953, sobre hurto, 
apercibida de que si no lo vertno* 
será declarada en rebeldía y le p»1* 
rá el perjuicio a que haya luga^ ¿0 

Al propio tiempo ruego y ea^6áe 
a todas las Autoridades y A8ef**i. 
la Policía Judicial cooperen las F U 
meras y procedan los segundos a 
busca y captura de dicha P r ^ n e o 
y, caso de ser habida, la c0°s'jeiia 
en prisión a disposición ae r^jai-
Audiencia, participándolo a 

gaLe¿n, vei-ticaatro de Octubre^ 
mil novecientos cincuenta y 
El Secretario. Francisco Marti ^ 
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